
BÜS' 'grfldós~r.a~ ,..,~ .. 1a, an~ ·q11e•,t,ettgan ."' 
en la fe~ha;-det t-raslria, siempre· qué·-l:lenen los l'e(}Ui~t<>s -
de esta Ley. - · · 

-ARTICULO 48. El Gobierno procederá, una vez sancio
nada la presente Ley; ·a conferir los grados navales que 
ésta establece, los que otorgará de :prefer-encia al perso
nal que actualmente ·presta sus servicios en la Armada 
oon las corr-esponclientes antigüedades. En consecuen
:cia; los Escalafones d~ la Armada se iniciarán con este 
personal y los graduados en la antigua Escuela Naval, los 
qµe figurarán en el Escalafón de Reserva si. no .están en 
.servicio aictivo. 

PARAGRAFO ¡e El personal que ingrese a la Armada 
después d•e vig-ente la presente Ley, para obtener los g-ra
dos navales establecidos, deberá hwcerlo de conformidad 
con lo dispuesto en esta Ley. 

.PARAGRAFO 2'' Los médicos, abogados, ingenieros, 
odontólogos titwlados, serán, inscritos en el Escalafón con 
J.ia antigüedad que determine la reglamentación que se 
exptda¡ en desarrollo de esta Ley. 

PARAGRAFO 3" El personal de Sanidad y Comunicacio
nes deberá recibir la instrucción que determinen los Re
g\amentos en un hospital o -enfermeria naval y median
te pruebas de servicio en el mar se les conferirá el grado 
naval. 

ARTICULO 49; El Gobierno conservará a los Oficial~s 
de la Armada dentro del correspondiente Escalafón de 
<1,•ctivid.ad o de reserva, a fin de que los ascensos y llama
.t;'!i-entos al servicio activo se hagan teniendo en cuenta 
su antigüedad y demás requisitos -exigidos. 

ARTICULO 50. La Armada tendrá un Comando Supe
rior con su c9rrespondiente Estado Mayor, tntegrado·por 
Oficiales eje9utivos de Marina, dependerá de la Direc
ción Generail de-Marina, y ésta del Ministerio de Guerra, " 
y tendrá como Jefe un Oficial de alta graduación ele
gid<> por ,el Poder Ej,ecutivo de los que figuren en el Es
ealafón Naval o Militar. 

ARTICUt,,O 51. La Marina de Guerra tendrá dos b!3ses 
navales principales: la de Cartage.na en el Atlántico y la 

· de Buenaventura en el Pacifico. Igualmente eH Gobierno 
podrá crear las que juzgue necesarias para el buen ser

. vicio de la Armadi:I. Nacional. 

ARTICULO ij2. El Gobierno creará la Escuela Naval de 
Cadetes, para que cursen en ella los aspirantes a Oficiales 
Navales, y las demás Escuelas que juzgue necesarias para 
:la formación de especialistas y para la preparació::i de 
personal de Clases y Marinería. 'El funcionamiento de 

\ 

tales institutos será reglamentado por el Poder Ejecu-
tivo. 

PARAGRAFO l9 Facúltase al Gobierno para contratar 
misiones técnicas extranjeras tanto para la enseñanza 
en las Escuelas l'.ITavales como en lÓs barcos de la Armada. 

~ARAGRAFO 2'1- Facúltase al Gobierno para enviar a 
las Escuelas Navales y Armadas del Exterior a Oficiales 
de la Marina Nacional y personal de la misma que reúnan 
las condiciones que fije el Poder Ejecutivo. 

ARTICULO 53. El Gobierno reglamentará todo lo rela
tivo al ramo de Oficiales instructores, cuando existan 
profesores de materias navales especializados y de hu
manidades, suficientemente prepara(los para ser incor
wrados al Cuerpo de Oficiales de ila Armada. 

ARTICULO 54. El personal de tropa y Sul:loficiales para 
la Infantería de Marina se tomara de los individuos re
clutados para el •servicio militat obligatorio. 

ARTICULO 55. El Oón~reso votará anualmente y por 
s,eparado la partida suficiente pa:ra 21.tender al funciona
miento, conservación, desarrollo e impulso de la Marina· 
1:.al partida figurará dentro de los p11esupuestos del Mi
nisterio de Guerra. 
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-· ·-A'RUGULO-~-. ~El--eo.ntrol sabre adqutsieion.es, ·cóns':lm<f' 
Y· ~lazo <ie, iná.teriales :de máquin~ cubiéta,' artí~ -
lleria naval, torpedos, minas, boyas;· faroo, ,etc.,. étc., esta:.'. 
rá a cargo de una Sección d~ Material de Marina. 

ARTICULO 57. El Jefe Supremo de · 1a Armada es "el 
Presidente •d!e la República, quien para el marido y em::. 
pleo de las fuerzas navales seguirá las normas que rigen 
para el Ejército. 

ARTICULO 58. Para la dirección, organización, ins
trucción, administración y fiscalización de la· Armada Na
cional, el Ministerio de Guerra tendrá como órganos in
mediatos una Dirección General de Marina y los Coman
dos Superiores de las fuerzas maritimas y fluviales. 

ARTICULO 59 . El uniforme y equipo de la Armada será 
reglamentado por el Gobierno. El uniforme, las prendas, 
insignias, -etc., de la Armada sólo podrán ser usadas por 
el personal de la misma y su uso queda. prohibido a los 
empleados de otras dependencias administrativas o par
ticulares. 

ARTICULO 60. Quedan derogada& todas l{l.s disposicio,
nes contrarias a la presente Ley. 

ARTICULO 61. Esta Ley regirá desde su promulgación. 
Dada en Bogotá, a diez y seis de abril de mil novecien

tos treinta y sels. 

El Presidente del Senado, ALEJANDRO GALVIS GAL
VIS-El Presidente de la Cámara de Representantes, 
ALFONSO ROMERO AGUIRRE-El Secretario del Sena
do, -Rafael Campo A.-El Secretario de la Cámara de Re
presentantes, Ernesto Daza Quijano. 

Poder Ejecutivo-Bogotá abril 29 de 1936. 

Publiquese y ejecútese, 
ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Guerra, 
Benito HERNANDEZ B. 

El Ministro de Obras Públicas, 
César GARCIA ALVAREZ 

El Ministro de Agricultura y Comercio, 
Francisco RODRIGUEZ MOYA 

___., 

LEY 1Q6 DE 1936 

(abril 29) 

por la cual se ordena la construcción de¡ hotel naciona1 
de Barrancabermeja. 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

ARTfCULO P Autorizase al Gobierno para que, si en 
su concepto y en vista del desarrollo que se proponga dai• 
en el presente año a las obras portuarias de que trata 
el artículo 364 del Presupuesto Nacional para la vigen
cia fiscal en curso, no fuere indispensable invertir la. 
tQ.talidad de la suma apropiada para tales obras en el 
mencionado articulo, aplique la cantidad que juzgue ne_ 
cesaría a la' pronta iniciación de los trabajos de cot1s
trucción de un hotel naccional en Barrancabermeja, t•.>
mándola, para dicho efecto, de la partida señalada en la 
referida apropiación. 

ARTICULO. 29 Si en el curso del presente año no fuere 
posible el ejercicio de la· autorización contenida en sl 
articulo anterior, 1en el Presupuestó dé la vigencia fis
cal de 1937 se incluirá la partida necesaria para la cons
trucción del meJ;J.cionado fiotel, al apr_opiar las sumas 
correspondientes a las obras pqrtuarias de que trata el 
articulo 364 del Presup:i,iesto de la actual vigencia fis
cal, quedando,~comprendida tal ,construcción dentro de. 
dichas obras. · 

ARTICtJLO 39 Esta Ley regirá desde su sanción. 

• 
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. Da.da en Bogotá a , diez _y ocb.o de abril ~ mu neve
cientos treinta y seis. 

El Presidente del Sena.do, ALE'J,ANDRO OALVIS GAL
VIS-El Pre.sidente de la· Cám1tra de Repr.esentante~, 
ALFONSO ROMERO AGUIR~El Seereta.rio del Se
nado, Rafael Campo A.-El Secretario de la Cámara de 
.Representantes, J;rnesto Da-za Quijano. 

Poder Ejecutivo-Bogotá abril 29 de 1936. 
Publíquese · y ejecútese, 

ALF-ONSO LOPEZ 
El Ministro. de Obras Plíblicas, 

César GARCIA ALVAREZ 

LEY 107 DE 1936 
(abril 30) 

por la cual se provee al mejoramiento económico de las 
tierras, y se d_an unas autorizaéiones al Gobierno. 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

ARTICULO 19 Autorizase al Gobierno para estud~ las 
wnas del pais susceptibles de ser regadas o desecadas 
eeonómicamente. 

ARTICULO 29 Si verificados lo.s correspondientes es
tudios técnicos, el Gobierno Nacional encontrare comer
cial y socialmente favorable el estable(:imiento de rtegos 
o desecación en determinadas zonas, podrá entrar a eje
cutar las obras neee~arias, ya sea. por medio de contra
tos o ,por administración directa. 

ARTICULO 39 Para la financiación de las obras, el Go
bierno adoptará cualquiera o cualesquiera. de las siguien
tes medidas: 

a) Adquisición de las tierras· mediante a.cuerdo ami
gable eón los propietarios, y en cuanto esto no fuere po
sible expropiación de ellas a virtud de la declaratoria de 
utilidad pública que esta Ley confiere a tales obras; par
celación y venta de las tierras asi adquiridas, en cuanto 
&ea posible por conducto dfll :Banco Agricola Hipotecario, 
prefiriendo a· aquellm; due:fios que acepten en tierras be
neficiadas por ·el riego o la desecación el pago de fa in
clemnización respeetiva; 

b) Fijación del impuesto directo de valorización, que 
podrá ser cub!erto por anualidades o pagadero en terre
nos, y que gravará todas las zonas beneficiadas; 
. e) Establecimiento de una tasá por metro cúbico de 
agua, que el Gobierno fijará al reglamentar esta Ley. 

ARTICULO 49 El impuesto directo de valorización es
tablecido por ~l artículo 3Q de la Ley 25 de 1921 y de que 
trata el puntó b) del artieulo preeedente, que cobrará el 
Gobierno, \Será equivalente al valor total de las obras 
ejecutadas, más. un treinta por ciento {30 por 100) del 
beneficio que los terrenos desecados o regados recibier~n 
una vez construidas dichas obras, y se repartirá en for
ma proporcional al beneficio que las tierras obtuv~ren. 

ARTICULO 59 La tasación de este impuesto se hará .so-
/ bre catastros espeeiales de -las 'propiedades que han de 

beneficiarse, y teniendo en cuenta: su valor antes de la 
ejecución de las Qbra.s que se proyecten y el mayor valor 
que reporten de- las susodichas obras. 

ARTIOULO 69 Los avalúos de los terrenos se harán 
por peritos nombrados tanto antes como después de que 
,las obras se eJec.uten, en la forma siguiente: uno por el 
Gobierno Nacional, otro ¡,or la Junta de ,propietariOB . in
teresados y un ~ereero por los dos peritos asi nombrados. 

ARTICULO 79 El Gobierno procederá a eobrar el im
puesto de valorización tan pronto como se. ejec\lten las 
obras y se haga notorio el beneftcio 'f a fijar los plazos 

en. que deba eubrirse ,el impuesto, pudiendo recibir tie• 
rras ,en pago o haciéndolo efect!v.o en dinero. 

ARTICULO 89 Los . terrenos que el Gobierno recibiere 
en pa.¡o del ímpues~ serán par-celadOB pol' conducto fiel 
Banco Agr!eola Hipotecario o de otra institución similar, 
en porciones no ma~e-s de veinticinco hectá.rea,s.' 

ARTJ(;:ULO. 99 Facúlta.se al Oobie:(t).O para contratar . 
em:prést.ttos con destino a lá elecució.n ae laa obras para. 
raga.dio y d~cación de tte.rra-s, dando eomo~g.arantia. el 

· impuesto de valorización, y para abrir los créditos :ad
Plinistr.attvos indispensables para •el cumplimienta de 
esta Ley. 

ARTICULO 10. En los Presupuestos de las próximas 
vigieneias se incluirá la partida de cua.trocientos mil pe
sos ($ 400,000) para inieiar el cumplimiento de la pre
sente Ley. 

ART:ECULO 11. En las o~ras de desecación que se em
prendan en las adyacencias de las lagunas serán re.spe
tadais éstas, de manera: que el caudal de sus aguas no sea -
disminuido en forma inconveniente para la eeonomia na
cional y el aprovisionamiento_ de aguas potables ,para las 
ciudades vecinas a los pequefios lagos. 

Dada en Bogotá, a di:ez y seis de abril. de mil novecien
tos treinta y seis. 

El Presidente del Senado, ALEJANDRO GALVIS ,GAL
VIS - El Presidente de la Cámara de Representantes, 
ALFONSO ROMERO AGUIRRE-El Secretario del Sena
do, Rafael Campo A.-El secretario de la Cámara de Re
presentantes, Ernesto Daza Q~ijano. 

.. Poder Ejecutivo-Bogotá abril 30 de 1936. 

Publiquese y ejecútese, 
ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Gonzalo RESTREPO 

El M!_nistro de Guerra, encargado <iel Despacho · <le 
Industrias y Trabajo, 

Benito HERNANDEZ B. 

El Ministro de Agricultura y Come_reio, 
Francisco RODRIGUEi MOYA 

LEY 108 DE 193G 
(mayo 8) 

por 1a cual se dispone la manera como han de distrL 
buirse los auxilios nacionales que se destinan a los esta
blecimientos de asistencia pública y se dictan otras dls-

. _posiciones. , 
El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO l9 En adelante, los auxilios destinados a 

la asisteneia pública, en el Presupuesto NaeionaI; se dis• 
tribuirán de acuerdo con el censo de pobla·ción ap.r-0baa,o, 
de cada Departamento, a excepción de las Intendencias 
y Comisarias que tendrán sus partidas dete.rminadas d.e 
a-cuerdo con sus necesidades. 

PARAGRAFO. La distribu-ción de las partidas globales 
que el Gobierno Nacional entregará al respectivo Gober
nador, Intendente' o Comisario, la,s harán estos funcio
narios asesorados por la Junta Departa.mental de Higiene 
y Asistencia Pública o por la primera. autoridad sanitaria· 
si no t!Xistreren aquéllas. 

ARTIOULO 2'1 Las Iñstitueiones .ele Utilidad C-Omlin que 
se dediquen a la Asisteneia PúbliiCa o a Ca.mpa.fias Sani
tarias y de Higiene y que reciban auxilios .del Tesoro Pú
blico, quedarán so.me\,idas a las normas que dicte el Oo
bi,erno Naciona.l . 

. .ARTICULO 39 AutQ.r~e al Gol>ierno Nacio~l para 
vender sin sujeción a los requisitos .del Códl¡o Fiscal los 


